
 

 

R.D. 82/1996 DE 26 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA (B.O.E. 
20.2.96) 
 
El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios de Educación Primaria fue aprobado por el Real Decreto 
819/1993, de 28 de mayo, con el objetivo de brindar a los centros una 
única norma comprensiva de todos los preceptos cuya aplicación se 
consideraba imprescindible para su correcto funcionamiento y para 
cumplir lo ordenado, a este respecto, en las leyes Orgánicas 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación y 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes ha 
introducido, para garantizar una enseñanza de calidad, nuevos mandatos 
a los poderes públicos sobre fomento de la participación de la comunidad 
educativa en la organización y gobierno de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos y en la definición de su proyecto educativo, sobre el 
apoyo al funcionamiento de los órganos de gobierno de los mismos centros 
y sobre el establecimiento de procedimientos para la evaluación del 
sistema educativo, de los centros, de la labor docente, de los cargos 
directivos y de la actuación de la propia Administración educativa. 
 
Así, los títulos I, II y III de esta Ley introducen importantes novedades que 
suponen una mayor profundización en las materias antes citadas, en 
coherencia con el objetivo de mejora de la calidad de la enseñanza que se 
pretende con la reforma educativa puesta en marcha por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 
Consecuentemente, es necesario aprobar un nuevo Reglamento Orgánico 
de las Escuelas de Educación infantil y de los colegios de educación 
primaria que recoja lo preceptuado en la nueva ley y que sustituya al 
aprobado mediante el Real Decreto 819/1993, de 28 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil 
y de los Colegios de Educación Primaria. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo 
informe del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de Enero de 1.996. 
 
DISPONGO: 
 
Artículo único 
Se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de educación infantil y 
de los colegios de educación primaria que se encuentren ubicados en el 
ámbito territorial de gestión que corresponde al Ministerio de Educación y 
Ciencia,cuyo texto se inserta a continuación. 



 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. El presente Reglamento Orgánico tendrá carácter supletorio para 
todos los centros docentes de educación infantil y primaria cuya 
titularidad corresponda a aquellas Comunidades autónomas, que se 
hallen en el pleno ejercicio de sus competencias educativas, en tanto no 
dispongan de normativa propia y en todo lo que les sea de aplicación. 
 
Segunda. Lo que establece el Título V del Reglamento Orgánico, sobre 
evaluación de los centros, será de aplicación a todos los centros 
concertados de educación primaria, ubicados en el ámbito territorial de 
gestión que corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia. 
 
Tercera. Lo dispuesto en este Reglamento se entiende sin perjuicio de las 
peculiaridades de los centros docentes de carácter singular acogidos a 
convenios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y otros 
Departamentos. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. 1. Provisionalmente, durante el tiempo que en cada caso la 
Administración educativa determine, los colegios de educación primaria 
podrán impartir el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria. A 
fin de garantizar la adecuada coordinación docente de estos estudios, 
dichos colegios serán adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia a 
un instituto de educación secundaria. 
2. Los maestros, los alumnos y los padres de los alumnos de este ciclo 
educativo se integrarán en el colegio de educación primaria y formarán 
parte, según corresponda, de todos sus órganos de gobierno y de 
coordinación docente, y asumirán todos los derechos y obligaciones que, 
como miembros de dicha comunidad educativa, les son aplicables. 
3. Los departamentos didácticos del instituto de educación secundaria 
incluirán en su programación las enseñanzas correspondientes al primer 
ciclo de la educación secundaria obligatoria impartido por el colegio de 
educación primaria. A tal efecto, los maestros del colegio de educación 
primaria responsables de las distintas áreas se incorporarán a los 
departamentos del instituto que correspondan y asistirán a las reuniones 
del departamento que oportunamente se establezcan. Dichas reuniones se 
celebrarán en horario que permita la asistencia de los maestros del colegio 
de educación primaria. 
4. Por Orden del Ministro de Educación y Ciencia se establecerá el 
procedimiento para que los maestros que impartan el primer ciclo de 
educación secundaria obligatoria en un centro de educación primaria 
puedan participar en la elaboración, aprobación y evaluación del proyecto 
curricular de esta etapa. 
 
Segunda. 1. Los Consejos Escolares elegidos al amparo de lo dispuesto en 
el Reglamento Orgánico de las escuelas de educación infantil y de los 
colegios de educación primaria, aprobado por Real Decreto 819/1993, de 



 

 

28 de mayo, continuarán desempeñando sus funciones hasta el término 
del plazo para el que fueron elegidos. 
2. En aquellos centros que no se encuentren en la situación anterior, en 
la primera convocatoria de elecciones a los Consejos Escolares con 
posterioridad a la publicación de este Real Decreto, cada sector de la 
comunidad educativa elegirá a todos sus representantes. Una vez 
renovado por primera vez el Consejo Escolar, se procederá tal como 
establece el Reglamento orgánico. 
3. Los órganos unipersonales de gobierno elegidos con arreglo a lo previsto 
en el Real Decreto 819/93 de 28 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas de educación infantil y de los 
colegios de educación primaria, continuarán desempeñando sus funciones 
hasta el término de su mandato, salvo que se produzca alguna de las 
causas de cese previstas en el Reglamento que por este Real Decreto se 
aprueba. 
4. Los órganos unipersonales de gobierno que fueron elegidos con arreglo 
a lo previsto en el Real Decreto 2376/85 de 18 de diciembre por el que se 
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos 
de educación general básica, bachillerato y formación profesional, y cuyo 
mandato fue prorrogado por Ley Orgánica 7/95 de 29 de junio, 
continuarán desempeñando sus funciones hasta el plazo previsto en dicha 
Ley Orgánica. 
 
Tercera. 1. Provisionalmente y hasta que no se implante el primer ciclo de 
la educación secundaria obligatoria, formará parte del consejo escolar, 
con voz, pero sin voto, un representante de los alumnos del ciclo superior 
de la educación general básica. 
2. En los colegios de educación primaria en los que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria anterior, se imparta 
provisionalmente el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, 
formará parte del consejo escolar, con voz pero sin voto, un representante 
de los alumnos de este ciclo educativo. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogado el Real Decreto 819/1993, de 28 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de educación infantil y de 
los colegios de educación primaria, así como cualesquiera otras normas 
de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en este Real 
Decreto. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar 
lo dispuesto en el Reglamento que por el presente Real Decreto se 
aprueba, así como para regular cuantas cuestiones se deriven de su 
aplicación. 
Segunda. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Dado en Madrid a 26 de Enero de 1.996. 



 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 
 
TÍTULO VI.- ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS 
 
Artículo 55. Asociaciones de padres de alumnos 
 
Uno. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de educación 
primaria podrán existir las asociaciones de padres de alumnos reguladas 
en el Real Decreto 1533/1986 de 11 de julio. 
 
Dos. Las asociaciones de padres de alumnos podrán: 
 
a) Elevar al consejo escolar propuestas para la elaboración del proyecto 
educativo y de la programación general anual. 
 
b) Informar al consejo escolar de aquéllos aspectos de la marcha del 
centro que consideren oportuno. 
 
c) Informar a los padres de su actividad. 
 
d) Recibir información del consejo escolar sobre los temas tratados en el 
mismo, así como recibir el orden del día de dicho Consejo antes de su 
realización, con el objeto de poder elaborar propuestas. 
 
e) Elaborar informes para el consejo escolar a iniciativa propia o a petición 
de éste. 
 
f) Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior. 
g) Formular propuestas para la realización de actividades 
complementarias. 
 
h) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos 
realice el consejo escolar. 
 
i) Recibir un ejemplar del proyecto educativo, del proyecto curricular de 
etapa y de sus modificaciones. 
 
j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 
adoptados por el centro. 
 
k) Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del centro 
para el buen funcionamiento del mismo. 
 
l) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el 
consejo. 


